RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE OCTUBRE DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0005793 , E. 5127/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relativas a la Licitación Pública Nº 63/2013 para el Arrendamiento de Acelerador Lineal para Radioterapia en el Instituto Nacional del Cáncer;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 12/07/2013 se presentó un oferente Tera Ingenieros SRL;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por cumplir con el mismo, a la firma Tera Ingenieros SRL (alternativa C) por un monto total de $ 61:440.000 más IVA, por un período de 10 años a partir de la notificación de la Resolución de adjudicación intervenida por el Tribunal de Cuentas;
3) que las actuaciones se pusieron de manifiesto sin que se hayan presentado objeciones al procedimiento;
4) que consta Proyecto de Resolución adoptada por el Directorio de ASSE, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
5) que no se adjunta información contable;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

2) que no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 en cuanto exige identificar el grupo al que se imputa el gasto y su disponibilidad;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 74:956.800 (IVA incluido), por el período de diez (10) años, previo control de su imputación en el Objeto del gasto correspondiente con disponibilidad suficiente, así como el control de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244 de 27/12/2007; 
2) Cometer  asimismo la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las presentes condiciones (Artículo 8 Ordenanza Nº 27 de 22/05/58, en la redacción dada por la Ordenanza de 16/06/2010).   
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2;

4) Comunicar a la Contadora Delegada;

5) Devolver las actuaciones.
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